
 

ACTA N° 003 
COMITÉ NACIONAL PARA LA REGLAMENTACIÓN DE LA PROFESIÓN CONTABLE 

(elección de nuevo presidente del Comité Nacional, explicación de debates 
regionales y nacional) 

 
 
Siendo las 5.00 pm del día 26 de enero del año 2021, se reunieron por medio del 

programa de videollamadas y reuniones virtuales Google Meet profesionales de la 

Contaduría Pública en su calidad de presidentes y secretarios técnicos de los 

comités para la Reglamentación de la profesión contable de los departamentos de 

Amazonas, Antioquia, Arauca, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caldas, Caquetá, 

Casanare, Cesar, chocó, Cundinamarca, Guainía, Guajira, Guaviare, Huila, 

Magdalena, Meta, Nariño, Norte de Santander,  Putumayo, Quindío, Risaralda, San 

Andrés y Providencia Santander, Sucre, Tolima, Valle del Cauca y el Comité 

Femenino Ley 43 de 1990. En representación del Consejo Técnico de la Contaduría 

Pública, asistieron los consejeros: Carlos Augusto Molano Rodríguez, Leonardo 

Varón García, Jesús María Peña Bermúdez y Wilmar Franco, también se contó 

con la asistencia del encargado de las comunicaciones y relaciones públicas; Jorge 

Patiño Jiménez. 

A las 5:05 pm la secretaria técnica del Comité Nacional pregunta a los asistentes si 

les parece bien esperar 5 minutos más para que ingresen los colegas. 

Manifiestan estar de acuerdo los señores Marta Rubio Romero, Carlos Arturo 

Gómez Restrepo y Alfredo Rojas Peñuela. 

 

Luego de unos minutos de espera para la asistencia de los convocados, se inicia la 

reunión a las 5: 12 pm; la señora Yoselin Aguilar saluda a los asistentes e inicia la 

reunión, posteriormente la señora Mónica Cachaya saluda y comenta que son las 

5:13 y pregunta ¿será que empezamos, o no?, interviene el señor Miguel Ángel 

Acero y considera que ya es tiempo suficiente de espera, por su parte el señor 

Alfredo Rojas expresa que cree que ya se puede comenzar. 

 

La señora Yoselin Aguilar hace uso del chat y por este medio saluda y pregunta si 

la escuchan. El señor Carlos Arturo Gómez expresa que no la escuchan. La 

secretaria técnica escribe en el chat que va a salir e ingresar nuevamente. Mientras 

se resuelve el impase los colegas se saludan entre sí. Así mismo, se observan 

mensajes de saludos por el chat escritos por los señores Gherson Grajales 

Londoño, Jaime Cardozo Correa, Miguel Ángel Acero Arias, Carolina Orozco 

Santafé, Cesar Cadena Hernández y Leonardo Varón García. 



 

Siendo las 5:15 pm, la señora Yoselin Aguilar Buelvas ingresa nuevamente a la 

reunión y confirma que la están escuchando. Saluda y expresa que llevaba unos 

minutos de charla ella sola.  Agradeció primero a Dios por permitirles estar reunidos 

hoy y en segundo lugar agradeció a los asistentes el tiempo para la asistencia a la 

convocatoria. Se presenta como la secretaria técnica del Comité Nacional para la 

Reglamentación de la Profesión Contable, procede entonces a leer el orden del día 

propuesto e indica que el mismo fue enviado vía email y WhatsApp. 

 
Realiza lectura al orden del día así: 
 

Verificación de quórum. 

1. Aceptación de la renuncia del Dr. Carlos Arturo Gómez. 

2. Elección de nuevo presidente del Comité Nacional. 

3. Explicación de la dinámica de los debates regionales. 

4. Explicación de la dinámica de los debates nacionales. 

5. Informe sobre nuevos comités conformados por el Gobierno Nacional y los 

empresarios; a cargo del consejero del CTCP Carlos Augusto Molano 

Rodríguez. 

6. Conclusiones, propuestas varias y cierre del comité. 

 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 
 

1. Verificación de quórum. 

Se verifica la asistencia virtual de los miembros del comité, constatando la 

presencia de cuarenta y nueve (49) miembros de un total de sesenta y cinco (65), 

existiendo quórum decisorio. La asistencia total fue de sesenta y dos (62) 

participantes entre los cuales están los consejeros del Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública e invitados especiales. 

 

 
2. Aceptación de la renuncia del Dr. Carlos Arturo Gómez. 

 

El Dr. Carlos Arturo Gómez saluda a los asistentes y comenta que le dirigió la 

carta de renuncia al Dr. Carlos Augusto Molano el día en que recibió la 

aceptación e indica que solo le resta darles los agradecimientos a los miembros 

del Consejo Técnico, en especial al doctor Carlos Augusto Molano, Wilmar 

Franco, Jesús María Peña y Leonardo Varón, por haberlo invitado a este 



 

importante trabajo no solamente para la profesión sino para el país, agradece a 

todos la confianza de haberlo elegido en la presidencia del comité, expresó 

también sus agradecimientos a Yoselin Aguilar Buelvas que ha venido 

desempeñándose como secretaría técnica, haciendo una labor incansable de 

coordinación y de estímulo a la participación de todos los comités a lo largo y 

ancho del país. 

Comenta que hay situaciones que conllevan a tomar decisiones muy a nuestro 

pesar y desde la presidencia para él es bastante raro, por no decirlo de otra 

manera, el renunciar a una oportunidad de trabajar mancomunadamente con 

ustedes que han demostrado un gran interés, un apego por la profesión, un 

trabajo con criterios colectivos y por sacar adelante este proyecto en beneficio 

de la profesión y del país, pero, la situación en la que nos hemos visto producto 

de la pandemia hace que las organizaciones, como lo decía en la carta, tomen 

decisiones e indica que asumió nuevos retos con la Universidad Santo Tomás 

que demandan de parte de él, mucha más dedicación de tiempo presencial en 

temas que tienen que ver no solamente con lo financiero, sino también con la 

oferta de nuevos programas. 

 

Consciente de que esta es una labor que demanda tiempo y gran dedicación, le 

parece que es la manera de expresar sus respetos por el comité, que ha venido 

trabajando de una forma decidida y desinteresada en pro de la Contaduría el 

dejar para que alguien asuma las labores de liderazgo y coordinación a nivel 

nacional. Solo le resta decir que desde Asfacop en los comités departamentales 

quedan docentes, directivos que los representarán muy bien y desde la 

presidencia de Asfacop ofrece su concurso para todo lo que se necesite con el 

fin de sacar adelante antes del mes de julio de este año un proyecto de Ley que 

beneficie a los contadores, pero por encima de todo que beneficie al país. 

 

Finalmente agradeció a todos y les desea éxitos en esta loable labor y 

nuevamente agradeció y reiteró el deseo de colaborar desde cualquier espacio 

en que se encuentre y enfatiza que Asfacop está para prestar todo su concurso. 

 

Acto seguido la presidenta del Comité de Chocó; Luz Dary Waldo Bonilla 

agradece al Dr. Carlos Arturo Gómez la labor desempeñada durante el tiempo 

que estuvo en el cargo de presidente del Comité Nacional y le desea éxitos. 

 

 



 

 

En el chat de la reunión la presidenta del Comité del departamento de Antioquia, 

en nombre de su comité solicita muy amablemente el uso de la palabra, pues 

requiere comunicar a toda la audiencia una decisión tomada por el Comité de 

Antioquia. 

 

Por su parte, el Dr. Gherson Grajales a través del chat agradece al Dr. Carlos 

Gómez por sus aportes durante su gestión. 

 

Nuevamente se presentan inconvenientes en el audio de la secretaria técnica 

nacional, por lo tanto, se sale de la reunión a las 5:22 pm. El Dr. Miguel Ángel 

Acero llama por teléfono a la señora Yoselin Aguilar y le comenta que la están 

esperando en la reunión, ella le explica lo sucedido con su audio, por lo tanto, le 

tocó salir para ingresar de nuevo. 

 

A las 5:24 pm se conecta de nuevo la secretaria técnica y en ese momento el 

consejero Molano expresa que la participación de todos los delegados es válida, 

no solo la de Antioquia sino la de todos los departamentos, la del Comité 

Femenino y la del Comité de Bogotá. 

 

Hace uso de la palabra el Dr Miguel Ángel Acero, y le propone al Dr. Carlos 

Arturo y a la asamblea que para especie de moción de orden recomienda 

nombrar un presidente y un secretario a esta reunión, porque efectivamente 

acaba de hablar con Yoselin Aguilar quien ha tenido un problema de 

conectividad complejo. 

 

Acto seguido interviene la señora Yoselin Aguilar y expresa haber regresado a 

la reunión y agradeció al Dr. Miguel Acero. 

 

El consejero Molano Rodríguez solicita a la secretaria técnica proceder con el 

siguiente punto del orden del día e informa que han pedido que en el punto de 

proposiciones y varios se permita de primero la intervención de la presidenta del 

Comité de Antioquia; la Dra. María Victoria Agudelo. 

 

La señora Yoselin Aguilar continúa con el orden del día, siendo el tercer punto 

la postulación de los presidentes al Comité Nacional. 

 



 

3. Elección de nuevo presidente del Comité Nacional. 
 

Hace uso de la palabra la Dra. Ana Mercedes Garzón Laverde, saluda y postula 

como candidato al Dr. Diego Matituy Torres en nombre de la juventud y de las 

universidades para ser presidente del Comité Nacional. Expresa que en este 

momento ella es la presidenta del Comité Femenino y del Comité de la Región 

Central. Finalmente agradece. 

 

La señora Yoselin Aguilar le pregunta al Dr. Diego Matituy ¿acepta la 

postulación que le hizo la Dra. Ana Mercedes Garzón Laverde? 

 

El Dr. Diego Matituy agradece a la señora Ana Mercedes por la confianza y por 

sus palabras y acepta la postulación. 

 

La secretaria técnica expresa que está abierto el espacio y pregunta ¿quién más 

desea postularse como presidente del Comité Nacional? 

 

Hace uso de la palabra el Dr. Gherson Grajales Londoño y comenta que en el 

chat colocó la postulación del presidente del comité departamental del Valle del 

Cauca. 

 

La señora Yoselin Aguilar lee lo escrito por el Dr. Gherson Grajales en el chat 

y le pregunta al Dr. Gherson si él se postula como presidente del Comité 

Nacional, se está auto postulando, ¿es así? 

 

El Dr. Grajales expresa: exactamente, muchas gracias. 

 

La secretaria técnica responde: perfecto, entonces también el Dr. Gherson. 

 

Nuevamente la señora Yoselin Aguilar pregunta ¿quién más desea postularse 

como presidente del Comité Nacional? 

 

Interviene el doctor Héctor Jaime Correa y manifiesta que quiere postular a 

Alfredo Rojas Peñuela. 

 

 

 



 

Acto seguido la señora Yoselin Aguilar le pregunta al doctor Alfredo Rojas 

Peñuela si acepta la postulación que le ha hecho el doctor Héctor Jaime Correa 

como candidato a la presidencia del Comité Nacional. 

 
El Dr. Alfredo Rojas saluda a los asistentes y manifiesta que lo tomó por 

sorpresa. 

 

Durante la intervención del Dr. Alfredo Rojas se presentó interrupción por 

micrófonos abiertos, motivo por el cual el Dr. Molano solicita a la señora Mónica 

Cachaya cerrar el micrófono. 

 

El Dr. Rojas continúa con su intervención y señala que el doctor Héctor Jaime 

Correa sabe lo que han venido haciendo hace mucho rato por la profesión 

contable y que estamos en un momento histórico con el Consejo Técnico, con el 

país y las facultades de realmente darle un cambio, un viraje a la gobernanza y 

a la legislatura de la profesión. Añade que no tiene siempre presente el verbo 

renunciar, en ningún momento, siempre le gusta aceptar retos y más de esta 

índole, pero si le gustaría que desde el mismo Bogotá que está muy cerca por 

todos los temas que tienen que ver con el Estado, con los ministerios con las 

superintendencias, con la Junta Central de Contadores, indica que a él le 

gustaría que quedara un colega de la capital de la República, en esa razón para 

que se tenga mayor fluidez.  

 

De antemano y con todo el corazón le agradece al Dr. Héctor Jaime la humilde 

postulación, pero razones lo llevan a motivarlos a todos y declina la honorosa 

postulación para la presidencia del Comité Nacional. Finalmente agradece la 

nobleza y gentileza del Dr. Héctor Jaime Correa. 

 

La secretaria técnica expresa: entendido doctor Alfredo, entonces el doctor 

Alfredo Rojas no acepta la postulación que le hizo el doctor Héctor Jaime 

Correa Pinzón. 

 

La señora Aguilar vuelve a preguntar a los asistentes ¿quién más desea 

postularse como candidato a la presidencia del Comité Nacional para la 

Reglamentación de la Profesión Contable? 

 

 



 

En el Chat de la reunión, el Dr. Rubén Antonio Vélez Ramírez escribió: “postulo 

al colega Jonathan Reyes presidente del comité departamental del Quindío. 

Quien se postuló inicialmente con el Dr. Carlos Arturo Gómez en la primera 

reunión”. 

 

La señora Yoselin Aguilar le pregunta al Dr. Jonathan, de Quindío ¿acepta la 

postulación que le hizo el doctor Rubén Antonio Vélez como candidato a la 

presidencia del comité nacional? 

 

El Dr. Jonathan saluda y acepta la postulación. 

 

La secretaria técnica nuevamente pregunta ¿quién más desea postularse como 

candidato a la presidencia del comité nacional, o algún otro colega desea 

postular un candidato a la presidencia de dicho comité? 

 

Participa el Dr. Alfredo Rojas y comenta que hay suficientes candidatos y con 

ellos se puede iniciar la elección. 

 

La señora Yoselin Aguilar informa que se tienen tres (3) candidatos, los 

doctores: Diego Matituy; de Cundinamarca, Gherson Grajales; del Valle del 

Cauca y Jonathan Reyes; del Quindío, procede entonces con el proceso de 

elección, explica que la metodología para la votación será la siguiente: hace un 

llamado a lista a cada Comité y el presidente, o el secretario técnico o el que 

esté en representación de dicho comité, da el nombre del candidato por el cual 

es su voto. 

 

Interviene el Dr. Carlos Molano y le indica a la secretaria técnica que tiene que 

nombrar un par de escrutadores para que lleve las cuentas. 

 

Por su parte, el Dr. Adolfo Lozano solicita que repitan o pongan en el chat el 

nombre de los candidatos. 

 

El consejero Molano expresa que se requiere que alguien lleve las cuentas y 

ayude a la secretaria técnica mientras ella llama a lista, porque se puede 

equivocar, propone que puede ser el Dr. Héctor Jaime o Alfredo Rojas. 

 

 



 

La señora Yoselin Aguilar les comenta a los asistentes que ella elaboró un 

cuadro y que se los comparte en pantalla para que todos lo vean y expresa que 

el que desee ayudar en esto se lo agradece, porque está dirigiendo la reunión y 

haciendo todo al tiempo. 

 

Participa el Dr. Jesús María Peña y comenta que el Dr. Alfredo es un buen 

apoyo. 

La señora Aguilar le pregunta al Dr. Alfredo si le colabora y éste acepta 

colaborarle. 

 

La señora Yoselin Aguilar  pregunta a los asistentes si están viendo una hoja 

en Excel que está proyectando, una vez le confirman que, si la pueden ver, 

explica que elaboró un cuadro en Excel en el cual en la columna del lado 

izquierdo están los nombres de los comités seguidos por el de los presidentes, 

secretarios técnicos y los candidatos a presidencia del comité, indica que se 

tienen tres candidatos: Diego Matituy; de Cundinamarca, Gherson Grajales; 

del Valle del Cauca y Jonathan Reyes; del Quindío. 

 

En el chat el Dr. Omar Cadena Hernández escribe: excelente muy claro la 

forma. 

 

La señora Yoselin Aguilar inicia el proceso de votación y hace el llamado a lista 

a cada Comité, el resultado de la elección arrojó veintitrés (23) votos para el Dr. 

Diego Matituy Torres, tres (3) votos para el Dr. Jonathan Reyes y un (1) voto 

para el Dr. Gherson Grajales y un (1) voto en blanco del departamento de 

Antioquia siendo así elegido presidente del Comité Nacional para la 

Reglamentación de la Profesión Contable el Dr. Diego Matituy Torres. 

 

De los treinta y dos (32) comités llamados a lista no hubo voto de los Comités 

de Bogotá D.C, Caquetá, Cauca, Córdoba. Es de anotar que a los mismos se le 

hizo dos llamados a lista y no hubo respuesta alguna, se revisa en el chat a ver 

si han escrito mensajes y no se observan mensajes de parte de los 

representantes de dichos comités. 

 

En cuanto al Comité de Bogotá D.C, el Dr. Carlos Molano informa en el primer 

llamado que el presidente del Comité de Bogotá notificó que no podía asistir a la 

reunión porque en estos momentos están cremando el cadáver de su señora 



 

madre que falleció ayer, comenta que el que puede estar es el señor Orlando 

Ramírez que es el secretario. La secretaria técnica hizo llamado al Dr. Ramírez, 

pero no hubo respuesta. 

 

Una vez finalizada la votación, la señora Yoselin Aguilar felicita al Dr. Diego 

Matituy por su elección como presidente del Comité Nacional para la 

Reglamentación de la Profesión Contable y le concede el uso de la palabra. 

 

El Dr. Diego Matituy agradeció a todos el apoyo y manifiesto sentirse 

sorprendido por el apoyo que presenta el Comité sobre su nombre. Agradeció a 

la Dra. Ana Mercedes por haberlo postulado y comenta que la anterior elección 

había rechazado la propuesta de trabajar con el comité nacional especialmente 

por unos compromisos que tenía. 

El día de hoy después de la postulación que le hizo la doctora Ana Mercedes le 

parece importante poder seguir trabajando como lo han venido haciendo en 

Cundinamarca y con la región Oriental, tratando de sacar adelante esta 

propuesta y este trabajo mancomunado que queremos todos y que ojalá 

lleguemos a los resultados que nos beneficien a todos como profesionales de la 

Contaduría Pública, cree que desde hoy se pondrá al tanto con el Dr. Carlos 

para hacer el empalme y con Yoselin Aguilar para poder empezar a trabajar. 

 

Expresa que las puertas de la presidencia y la secretaria técnica están abiertas 

para cualquier duda, inquietud o propuestas que ustedes tengan que podamos 

seguir trabajando en pro de sacar adelante este trabajo que hemos venido 

realizando desde hace ya unos meses. 

 

Considera que este es un tema democrático como la ha planteado el Consejo 

técnico desde el principio y así lo estamos manejando cree que es importante el 

apoyo, el trabajo de cada uno de ustedes, nosotros solo lo que hacemos es 

liderar y canalizar las propuestas y los postulados que ustedes hagan sobre este 

esquema nuevo de reforma, tenemos la oportunidad de generar cambios, de 

hacer nuevas cosas, hay muchas oportunidades que se nos presentan al 

momento de poder realizar este proyecto de reforma a la profesión, así que la 

invitación es que sigamos trabajando, hoy les dejará sus datos de contacto, las 

puertas de la presidencia del Comité Nacional están abiertas en los que les 

pueda colaborar en lo que los podamos apoyar desde el Comité vamos a estar 

siempre dispuestos para colaborarles y ayudarles. 



 

Por último, agradeció a todos los participantes por la confianza y por el apoyo y 

expresó que vamos a trabajar fuerte para sacar adelante este sueño que es un 

sueño de todos nosotros. 

 

Durante la intervención del Dr. Diego varios asistentes a la reunión vía chat lo 

felicitaron por su elección, entre ellos los Drs: Gherson Grajales Londoño, 

Julbia Inés Herrera, Freddy Uribe López, Tatiana Mercado Covo, Luz Stella 

González, Leonardo Varón García y Arturo Rodríguez. 

 

Participa la doctora Luz Dary Waldo y felicita al Dr. Diego por el triunfo. 

 

La señora Yoselin Aguilar agradece al Dr. Matituy su intervención y lo invita a 

seguir trabajando. 

 
 
4. Explicación de la dinámica de los debates regionales. 

La señora Yoselin Aguilar comenta que ella elaboró unas diapositivas las 

cuales también hizo llegar a los integrantes del comité vía email y WhatsApp. 

 

Indica que el Consejo Técnico de la Contaduría Pública hasta la fecha ha 

expedido tres documentos: el primero; el reglamento del Comité, la última 

actualización de este tiene fecha de 29 de septiembre de 2020; segundo, una 

metodología y el tercero es una relación de temas de trabajo entre los cuales 

están: Diagnóstico de la ley 43 de 1990, Definiciones en el cual nos pide definir 

qué es la Contaduría Pública como profesión, los profesionales de la Contaduría 

Pública, Sociedades de profesionales, qué es la Fé pública y la Confianza 

pública; un tercer tema; Principios y Comportamientos en el cual debemos definir 

los campos de acción del profesional, los principios fundamentales del ejercicio 

profesional y el código de ética profesional, el cuarto punto; Competencias del 

profesional, el quinto; Derechos y responsabilidades y el sexto; Gobernanza y 

estructura de Gobierno de la profesión. 

 

Expresa que cuando el Dr. Carlos Arturo Gómez y ella asumieron el 

compromiso de ser apoyo en el Comité Nacional, elaboraron la Guía de creación 

y funcionamiento de los comités, establecieron los cronogramas regionales y 

nacional y estandarizaron la hoja de trabajo. 

 



 

Continúa con la presentación y hace referencia a los comités departamentales, 

informa que actualmente existen 30 comités departamentales de los 32 

departamentos que existen en Colombia; los únicos departamentos que no 

cuentan con comités para la Reglamentación de la Profesión Contable son los 

departamentos de Vichada y del Vaupés, no obstante, el espacio queda abierto 

para la conformación de estos cuando ellos lo requieran y deseen, de aquí a que 

se finalice el proyecto. Comenta que según la información que cada uno le 

suministró en noviembre de 2020, la cantidad de integrantes que conforman los 

comités a nivel nacional son 1.204 contadores públicos. 

 

Manifiesta que dada la necesidad de establecer una única propuesta a nivel 

nacional y al tener 30 comités departamentales conformados; nació la idea de 

realizar la agrupación de estos a través de las regiones, en ese sentido, el 

Consejo Técnico de la Contaduría Pública a través de acta estableció cinco 

comités regionales que fueron denominados y conformados de la siguiente 

manera: 

Región Caribe: Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, Magdalena, San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y Sucre. La presidenta del Comité es la 

Dra. María Victoria Cano, del departamento de Córdoba y la secretaría técnica 

es Yoselin Aguilar Buelvas del departamento del Atlántico. 

 

Región Central: Bogotá D.C, Caquetá, Comité Femenino Guainía, Guaviare, 

Huila y Tolima. Informa que, en el día de ayer, se conformó oficialmente dicho 

comité y fue elegida la doctora Ana Garzón La verde como presidenta; y la 

doctora Mónica Cachaya del Huila, como secretaría técnica. 

 

Región Antioquia y Eje Cafetero: Antioquia, Caldas, Risaralda, Quindío. Sí se 

conforman los comités de Vaupés y Vichada tienen su espacio en esta región. 

Según el borrador del acta que le hizo llegar el Dr. Jonathan Reyes, el sábado 

23 de enero, fue elegido el Dr. Héctor Jaime Correa como presidente del 

Comité de la Región Antioquia y Eje Cafetero y Jonathan Reyes, el Quindío 

como secretario técnico. 

 

Región Oriental: Arauca, Boyacá, Casanare, Cundinamarca, Meta, Norte de 

Santander y Santander. El presidente de la región oriental es el doctor Diego 

Matituy y la secretaria técnica es la doctora Mayerly Dorado. 

 



 

Región Pacífica y Occidental: Amazonas, Cauca. Chocó, Nariño, Valle del 

Cauca y Putumayo. El presidente es el Dr. Miguel Ángel Acero y la secretaria 

técnica es la Dra. Liliana Delgado. 

 

En ese sentido, el comité nacional está conformado de la siguiente manera: 

cinco comités regionales (Caribe, Central, Antioquia y Eje cafetero, Oriental, 

Pacífica y Occidental), un Comité del Gobierno y el Comité de los Empresarios, 

dichos comités serán los que unidos presenten ante el Congreso de la República 

la propuesta de reforma a la Ley 43 de 1990 ó a la Reglamentación de la 

Profesión Contable, como actualmente se denomina el Comité nacional. 

 

Continua su presentación con la etapa de la construcción de la propuesta única 

de reforma, expresa que todos los que estamos en la reunión hemos realizado 

debates departamentales y algunos han iniciado los debates regionales, 

preparándonos para la tercera fase que son los debates nacionales 

 

Indica que realizó una síntesis de cada proceso; explica que en los debates 

departamentales se dividieron el trabajo por temas a los cuales les realizaron 

subobjetivos para poder llevar a cabo el desarrollo de cada uno, el trabajo de 

cada subcomité es autónomo y corresponderá a los integrantes entregar los 

avances para discusión general del Comité departamental y será el vocero (líder) 

quien exponga ante el Comité departamental la propuesta de reforma que 

deberá ser aprobada en consenso, una vez la propuesta por tema esté debatida 

y aprobada en consenso por el Comité departamental, pasa a los debates de los 

Comités regionales. 

 

En los Comités regionales se debatirán las propuestas por tema que de manera 

previa hayan sido aprobadas por cada comité departamental, con el fin de 

estructurar en consenso una única propuesta que compile los puntos de vista de 

cada comité que lo integra, serán los voceros de los respectivos temas los 

encargados de exponer los fundamentos y defender la propuesta de su Comité 

departamental. Comenta que de parte del departamento de Santander recibió 

una sugerencia canalizada a través de la secretaria técnica de dicho 

departamento; la Dra. Elba Bueno Balaguer, que consiste en que cada comité 

deberá enviar al presidente y secretario técnico del Comité regional las 

propuestas de los temas próximos a debatir con anticipación mínimo de una 

semana; el secretario técnico deberá enviar dichas propuestas a todos los 



 

comités de su región con el fin de que las mismas sean analizados de manera 

previa a los debates y se puedan argumentar los consensos o disensos 

respectivos. 

 

5. Explicación de la dinámica de los debates nacionales. 

La señora Yoselin Aguilar Buelvas explica que finalizada la fase de los debates 

departamentales y la segunda fase que son los debates regionales, pasamos a 

la fase final que es el debate nacional en el cual se deben debatir las propuestas 

por temas que de manera previa hayan sido aprobadas por cada comité regional, 

Comité del Gobierno y Comité de los empresarios; explica que de 30 comités 

conformados inicialmente, en el Comité nacional estarán solo siete (7); los cinco 

(5) regionales, el Comité del Gobierno y el Comité de los Empresarios con el fin 

de estructurar en consenso una única    propuesta que compile los puntos de 

vista de cada comité que lo integra, serán los voceros de los respectivos temas 

los encargados de exponer los fundamentos y defender la propuesta. 

 

Con una semana de anticipación cada comité deberá enviar al CTCP, al 

presidente y secretario técnico del Comité Nacional las propuestas de los temas 

próximos a debatir, el secretario técnico deberá enviar dichas propuestas a todos 

los comités que hacen parte de Comité Nacional con el fin de que las mismas 

sean analizados de manera previa a los debates y se puedan argumentar los 

consensos o disensos respectivos. 

Ahora, ¿cuánto tiempo tenemos para realizar esta actividad? si bien, algunos 

estamos trabajando desde el mes de julio, otros desde agosto del año pasado y 

unos recientemente, como es el caso de la Región Caribe; donde el Comité de 

San Andrés y de Bolívar tuvieron un receso por cuestiones ajenas a su voluntad, 

San Andrés por el fenómeno natural sucedido el año pasado y el Comité de 

Bolívar recientemente retomó actividades debido a que su anterior presidente 

renunció por cuestiones de salud. 

 

Expresa que no hizo sugerencias de cronogramas departamentales porque cada 

uno lleva su ritmo, temática y es autónomo, pero si se elaboraron cronogramas 

para los debates regionales y nacionales, por ello en el mes de noviembre 

posterior a la reunión realizada el 24 de octubre de 2020, en la cual el Dr. Oscar 

Horacio solicitó un cronograma, el Comité Nacional elaboró los mismos y fueron 

enviados para consideración de los Comités departamentales los cronogramas 

de debates regionales y nacionales. 



 

En ese sentido, los cronogramas regionales tienen determinado el inicio de sus 

debates en enero de 2021 (algunos miembros de comités le han comunicado 

que esta actividad ya la empezaron) y finalizan el 27 de febrero de 2021, se tiene 

programado que la articulación de los temas se lleve a cabo el 20 de marzo de 

2021, la plenaria y aprobación final del Comité Regional el día 03 de abril de 

2021 y la aprobación y propuesta regional ante el Comité Nacional y el CTCP el 

17 de abril de 2021. 

 

Una vez se tengan listas las propuestas de los Comités Regionales se inician los 

debates nacionales desde el 21 de abril de 2021 al 19 de mayo de 2021, luego, 

el 26 de mayo se articularán los temas, posteriormente el 02 de junio se realizará 

la plenaria y aprobación final del Comité Nacional, la presentación de la 

propuesta nacional ante el CTCP está programada para el día 10 de junio de 

2021 y la solicitud del exámen de calidad normativa se solicitará el 14 de junio 

de 2021. 

 

Finalmente agradeció a todos la atención prestada y preguntó a los asistentes si 

tenían alguna duda al respecto. De inmediato sugiere continuar con el orden del 

día y en el último punto tratar las dudas. 

 

6. Informe sobre nuevos comités conformados por el Gobierno     Nacional y 

los empresarios; a cargo del consejero del CTCP Carlos Augusto Molano 

Rodríguez. 

El consejero Molano agradece la invitación y comenta que después de la 

intervención de la señora Yoselin Aguilar Buelvas, es poco lo que hay que 

decir porque ha explicado con lujo de detalles lo que se ha organizado; indica 

que éste es un proceso democrático diferente a la histórica autocracia que 

existía, donde siempre invitaban a dos o a cuatro a convalidar una propuesta 

de un grupo en beneficio y en contra de otro grupo. Expresa que el CTCP quiso 

ser lo más incluyente, lo más democrático y participativo que se pudiera pensar 

en un momento de la historia. Explica que en lo humano no cabe la perfección, 

quizás han cometido errores, pero han tratado de servir. 

 

Dice que lo más difícil que se ha propuesto en la vida es buscar a los contadores 

en Colombia para invitarlos a participar; de doscientos setenta mil contadores 

registrados , solo el 0,5% están participando en este proceso, en un webinar 

con el Ministro de Comercio Industria y Turismo, solo el 1% de los contadores 



 

de Colombia participaron en esa reunión, quiere decir que al 99.05% no les 

preocupa, están muy ocupados, no tienen tiempo, están haciendo negocios o 

cualquier situación, pero, aquí están los que verdaderamente tienen la intención 

de trabajar, de dedicar su tiempo, de estudiar, repasar, aprender, enseñar y 

orientar. 

 

Continúa su intervención comentando que fue difícil buscar a Adolfo en la Guajira 

y volvernos amigos, buscar a Luz Stella en Risaralda, o buscar a Lucimio en 

Sucre y así sucesivamente a Mónica o al profesor que falleció recientemente en 

el Huila. Lo más difícil fue buscar los territorios nacionales, encontrar Guainía, 

Guaviare.  

 
Expresa que alcanzó a hablar con las personas de Vaupés y Vichada, pero, 

nunca encontró más de tres, nunca hubo intención, interés, por eso el CTCP 

resolvió cuando se propuso la conformación de comités regionales, dejarles a 

los líderes de la profesión en Antioquia y el Eje Cafetero; María Victoria y Héctor 

Jaime que son dos líderes históricos de la profesión, que de pronto les hubieran 

podido ayudar a organizar los comités departamentales de Vichada y Vaupés. 

Comunica que ya hacen presencia en el Amazonas, La Guajira, Norte de 

Santander y en Nariño. Considera que estamos todos representados. 

 

Informa que en horas de la mañana del día de hoy envió a todos los integrantes 

del Comité una carta de gratitud a Carlos Arturo Gómez la cual dejó como 

constancia en la sesión del CTCP. Expresa que el Dr. Carlos Arturo Gómez, 

junto con la Dra. María Victoria Agudelo, desde el primer día dijeron presente 

y estuvieron en el primer comité que organizaron en Bogotá en el mes de febrero 

del año pasado y ahí empezaron a organizar en torno a las universidades los 

comités departamentales. 

 

Comenta que Alfonso Argüelles; del Comité del departamento del Atlántico, lo 

sorprendió cuando le informó que ellos iban a hacer una reunión de la Región 

Caribe, manifestando que los caribeños pensaban como equipo y querían saber 

que dicen los vallenatos, los sabaneros de Sucre y Córdoba y los costeños de 

Bolívar, del Magdalena y de La Guajira y las personas que están fuera del 

continente en el departamento de San Andrés y de ahí surgió la idea de 

organizar las regiones para que existiera identidad y ahí más o menos eso ha 

ido funcionando hasta el día de hoy. Las actas de todas las elecciones, de todos 



 

los procesos y convocatorias hacen parte de la historia, de la bitácora y de la 

memoria que se presentará al ministro el día terminemos el trabajo con todos los 

comités. 

 

Informa que existen dos comités nuevos, que al final no son nuevos, puesto que 

en el reglamento y la Ley 1314 de 2009 que expresa que deben participar las 

autoridades de la República, los empresarios, los expertos y los técnicos en 

Normas de Información Financiera y de Aseguramiento. El CTCP invitó al 

Gobierno para que se sumara a estos comités y el Gobierno cumplió; La DIAN 

fue la primera entidad que nombró un delegado que entró a hacer parte del 

Comité de Bogotá donde estaba Carlos Arturo Gómez y las personas que 

iniciaron, llegó también un delgado de la Superintendencia Financiera, otro de la 

Superintendencia Solidaria, de la Superintendencia de Sociedades, un 

representante de la oficina de regulación del Ministerio de Hacienda y un 

representante de la oficina de regulación del Ministerio de Comercio. 

 

En la discusión se resolvió que había que hacer la democracia y la democracia 

era que había que hacer los 32 comités y los señores del Gobierno dijeron que 

ellos no tenían capacidad para estar en 32 comités, en 32 reuniones; es muy 

difícil, cuando tengan el Comité Nacional, nosotros entramos a formar parte de 

las discusiones con el Comité Nacional. 

 

En diciembre del año anterior en la reunión del Comité Interinstitucional el colega 

Wilmar Franco; Jesús María Peña, Leonardo Varón y Carlos Molano, 

presentaron el informe a los miembros de esa Comisión Interinstitucional que 

son las 10 superintendencias, el regulador de comercio, el regulador de 

hacienda, el contador general de la nación y el director de la DIAN, sobre los  

avances del proyecto y el proceso de la reforma de la profesión y los avances 

del estudio del estatuto de la institución de la Revisoría Fiscal; informaron en qué 

iban. 

En esa reunión el Gobierno propuso que se estableciera un comité por medio 

del cual ellos harían una propuesta más, unos análisis y presentarían al Comité 

Nacional la propuesta que el Gobierno piensa en relación con la profesión, en 

relación con la Revisoría Fiscal, ¿quienes?, Las entidades que ejercen 

inspección vigilancia control sobre todos y cada uno de los sectores de la 

economía porque no hay un solo sector de la economía que no esté 

inspeccionado, vigilado y controlado. 



 

  

Continúa su intervención comentando que empezaron a buscar la forma de que 

los empresarios se acercaran, pero no fue fácil; los invitaron al Comité de 

Educación, fueron en dos tandas por invitación del director del Icesi, el Dr. Marco 

Fidel Rocha que hace parte del Comité de Educación donde presentaron un 

diagnóstico del profesional o cómo ellos percibían el profesional de la 

Contaduría, cuáles eran las falencias de los profesionales, del modelo educativo 

y es un documento que está en construcción y que se termina en el mes de 

marzo, dónde están profesores de la Universidad del Valle, de la Universidad de 

Antioquia, Universidad Nacional, Universidad Externado, Universidad Javeriana 

y otras cinco universidades y expertos. 

 

Había que buscar la forma de que los empresarios vinieran, el presidente del 

CTCP, hizo los primeros acercamientos con la presidenta del Consejo Gremial, 

pero, explicarle al Consejo Gremial qué es el CTCP, qué hace y cómo es el 

proceso normalizador y la propuesta de la norma no fue fácil, finalmente se logró 

hacerle una invitación a la presidenta y a todos los gremios del Consejo Gremial 

en Colombia; son 29 gremios que están asociados y en la primera reunión que 

se realizó en el mes de diciembre del año pasado asistieron 22 de los 29 

gremios, solo faltan 5 gremios por nombrar delegados. 

 

Esos empresarios de Colombia, a quienes nosotros les prestamos el servicio, 

los que contratan nuestros servicios de contabilidad, de consultoría, de 

impuestos, de revisoría; van a decirnos que piensan ellos en relación con este 

tema para juntar el sueño y el querer de todos los contadores de Colombia, que 

así como lo explicó Yoselin, aquí hay que ser incluyente, no excluyente, los 

consensos tratarán de buscarse, pero si hay disensos porque en lo humano no 

puede haber unanimidad; no se puede pensar que Arturo Rodríguez en el 

departamento de Bolívar esté de acuerdo con él o Luz Dary Waldo en el 

departamento del Chocó o Álvaro Vásquez en el Tolima estén de acuerdo; 

todos pensamos diferente, miramos y entendemos diferente en la profesión y en 

la actividad de la Revisoría Fiscal. 

 

Comenta que el ministro de comercio recomendó que en cuanto a las crisis que 

se han formado debido a las diferencias, que no deje a nadie, ni a ningún sector 

por fuera del tema, por eso, el CTCP en noviembre del año pasado envió una 

invitación para recomponer algunos comités, como lo dijo Yoselin se han venido 



 

desintegrando entre ellos el de Bogotá y fueron llegando voluntariamente las 

personas que se inscribieron en el CTCP y los invitaron a que se integraran y 

empezaran a trabajar, se invitó a todos los empresarios, y ya como se sabe, se 

invitó a todo el Gobierno Nacional. 

 

Informa que hoy en la sesión del CTCP durante una hora se debatió el tema de 

la participación del Gobierno Nacional; el consejero Leonardo Varón va a asistir 

a la primera reunión del Comité del Gobierno Nacional, parece que ellos ya 

tienen un borrador de propuesta que han venido trabajando, lo analizaremos en 

conjunto y tenemos que saber qué es lo que piensa el Gobierno. 

 

El ministro dice que no vayamos a llegar con una propuesta si los contadores no 

están de acuerdo. No vayamos a meterle palo a la rueda, porque si el Gobierno 

presenta una propuesta, hace un esfuerzo de llevar al parlamento una propuesta 

es para hacer una Ley, no para armar un debate y una discusión de nunca 

acabar y el debate tiene que darse a lo largo del territorio nacional, ampliamente 

y quede constancia, por ello la importancia de las actas de los Comités 

departamentales, de los Comités Regionales para el debido proceso y las actas 

de los debates del Comité Nacional donde haya consenso, y si no hay consenso 

pues se dejan las posiciones de los grupos que están en disensos, de los grupos 

minoritarios como lo hace IASB o IFAC. 

 

Aquí no se trata de hacer una mayoría para aprobar una propuesta en detrimento 

de las tesis de una minoría, si existe una minoría organizada, estructurada que 

tenga un buen grupo de trabajo, por poner un caso, Gershon Grajales Londoño 

del Valle del Cauca con quienes me reuní el viernes pasado durante 2 horas 

preguntaron y contra preguntaron y argumentaron y de eso trata, de venir a la 

discusión civilizada sobre las propuestas que es lo que se quiere plantear. 

 

Que todo el mundo quede tranquilo y que participó y que dijo que los académicos 

tuvieron la oportunidad de fijar su posición, que los profesionales independientes 

participaron y fijaron su posición, que las mujeres que es el 63.7% de la profesión 

nos obligaron a tener un Comité; eso fue un debate muy largo y cómo podían 

decirles a ellos a las señoras del 63.7% de la profesión no se organicen; se 

organizaron y fueron 120 mujeres a esa asamblea. Comenta que le pareció 

interesante y agradable ver que las mujeres se están empoderando en las 

reuniones, que haya mujeres que presiden los comités departamentales, 



 

regionales y aprovecha para darle las gracias a Yoselin Aguilar por el trabajo 

excelente en el Comité Nacional; la dedicación, la claridad en la forma en que 

plantea, expresa que alguien le escribió que iba a postular a Yoselin Aguilar y 

él le dijo: si quiere postúlela, él no puede decirle que no la postule, dos personas 

le manifestaron que querían postularla. 

 

Le agradeció a la señora Yoselin Aguilar por el trabajo que ha venido realizando. 

Expresa que ella es una líder que apareció como Liliana en el Valle del Cauca, 

como Mayerli en Cundinamarca, gente joven, gente nueva que nunca había 

estado en estas lides y cree que hay una oportunidad para oír la opinión. 

 

Por otro lado, informa que los empresarios de la industria de la contabilidad 

también hacen parte de los comités, enfatiza que el CTCP no puede dejar a 

nadie por fuera. 

Eso es lo que se tiene y lo que se va a hacer, a organizar. 

 

El primer punto es que los miembros de los 32 comités (30 comités 

departamentales, Comité Femenino y Comité de Bogotá) se pongan de acuerdo 

para tener un borrador de un proyecto; comenta que el CTCP no van a participar 

activamente, no van a opinar; expresa que cuando a él le preguntan qué opina 

él responde que no opina, hace referencia a una reunión en el Comité del 

Atlántico en el cual le preguntaron ¿qué opina de la colegiatura? y él les 

respondió qué hay otro grupo en Cúcuta que le está preguntando por la 

colegiatura; otro grupo en Caldas, en el Valle del Cauca, en el Tolima que 

también le preguntan por la colegiatura y ese es un tema que tienen que definir 

los contadores, mirar a ver qué es lo que más les conviene. 

 

Continúa diciendo que otro grupo le dijo que quieren proponer que se acabe la 

Junta Central de Contadores Públicos y el Consejo Técnico de la Contaduría 

Pública y él les respondió que estaban en todo su derecho, que no hay ningún 

problema, todo están sometidos a esta constituyente y si toca revocar el CTCP 

por algo mejor, hay que aceptar la discusión, si el tema de la JCCP lo quieren 

cambiar, todo está en discusión. 

 

Comenta que el Dr. Carlos Arturo en la reunión que se tuvo con el ministro 

expresó que esto es una hoja en blanco que la vamos a llenar entre todos, 

entonces, no puede decirse o pensarse que hay cartas marcadas, o que, alguien 



 

tiene un documento, se escuchan toda clase de comentarios en las redes, en los 

grupos; información, desinformación, no hay documento oficial, el único 

documento oficial es el que ustedes queridos colegas puedan presentar y el 

CTCP puedan analizar y estudiar para llevarlo a la oficina de regulación del 

Ministerio de Comercio Industria y Turismo, a la oficina de regulación del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para hacerle todos los retoques de 

carácter jurídico y de conveniencia del tema microeconómico y macroeconómico 

después de los análisis de todas y cada una de las variables de lo que debe 

convenir. 

Finalmente expresa que eso es lo que se tiene y le da la bienvenida al joven 

Diego Matituy que hoy toma las riendas de este Comité y que también puede 

hacer un buen trabajo. Nuevamente le da las gracias al Dr. Carlos Arturo y 

comenta que envió la carta de gratitud, lamenta que se haya ido, pero son sus 

compromisos y obligaciones. 

 

Acto seguido el Dr. Gherson Grajales pide la palabra y pregunta: ¿cuándo 

vamos a conocer los cambios al reglamento de los comités donde se incorporen 

lo que hemos visto en el día de hoy? 

 

El consejero Molano responde que los cambios que haya que hacer, se hacen 

e invita al Dr. Grajales que proponga los cambios y el CTCP lo estudia, informa 

que el próximo martes tendrán sesión en el CTCP. Manifiesta que están 

atrasados en la agenda porque llevan un día completo de sesión y precisamente 

el CTCP levantó la sesión a las 4:40 pm para que los consejeros Wilmar, 

Leonardo, Jesús y él pudieran asistir a la reunión del Comité Nacional. 

 

Expresa que tal como se lo dijo el sábado al Dr. Gherson las propuestas que el 

realice son bienvenidas. Si hay que hacer un ajuste y hay razón para hacerlo no 

le ve ningún problema porque esto es una construcción conjunta, no se trata de 

decir que desde Bogotá cuatro personas están decidiendo por el resto sin darles 

la oportunidad de que participen. 

 

Una vez finalizada la intervención del Dr. Molano, hace uso de la palabra el 

presidente del Comité del departamento de Cúcuta, el Dr. Alfredo y pregunta la 

Dr. Molano sobre la totalidad de los comités conformados a la fecha. 

 

 



 

El Dr. Molano responde que a la fecha están constituidos 30 comités 

departamentales, 1 Comité Femenino, 1 comité de Bogotá D.C, 1 Comité del 

Gobierno y 1 Comité de los Empresarios. 

 

Interviene la señora Yoselin Aguilar y le comenta al Dr. Alfredo que a todos los 

miembros del comité vía email y WhatsApp les envió las diapositivas que ella 

presentó en la tarde de hoy y allí se encuentra toda la información referente a 

los comités. 

 

La señora Yoselin Aguilar Expresa: Dr, Molano y colegas, me siento elogiada 

de parte de ustedes, la verdad es que este trabajo lo hago con mucho cariño, 

con mucho amor, mucha dedicación la verdad, comenta que ella se ha sentido 

apasionada por este proyecto y desea que lleguen juntos en el mes de julio con 

el favor de Dios, con una propuesta única donde todos expresemos nuestras 

opiniones y dejemos plasmadas nuestras ideas. Muchas gracias a todos los que 

pensaron postularla, ella piensa que desde la secretaria técnica ha dado lo mejor 

de ella y va a seguir haciéndolo, se enorgullece de que la respalden, de que se 

sientan agradecidos con su trabajo, esa es la mayor satisfacción que ha podido 

sentir en el día de hoy, nuevamente agradece a todos. 

 

Participa el Dr. Molano y expresa que a él le gustaría preguntarles a los 

consejeros Wilmar Franco, Jesús María Peña y Leonardo Varón si ellos tienen 

algo que agregar en relación con lo que él dijo porque a veces uno habla en 

exceso u omite cosas. 

 

Hace uso de la palabra el Dr. Jesús María Peña y comenta que el consejero 

Molano fue suficientemente claro y desde su punto de vista se identifica 

completamente. El Dr. Molano sabe que tiene colaboradores para continuar 

trabajando en bien de la unidad profesional y en bien de esta reforma que es tan 

necesaria para la Contaduría de mañana, especialmente para los nuevos 

contadores, acorde con los avances tecnológicos, con la digitalización, la 

sustentabilidad y que esta cuarta revolución nos involucra a nosotros de una 

manera real, científica, técnica y práctica. Finalmente agradece. 

 

El Dr. Molano solicita a la secretaria técnica que rectifique la asistencia en la 

reunión de los consejeros Wilmar Franco y Leonardo Varón. 

 



 

Se verifica la lista de asistentes y en el momento siendo las 6:30 pm se observa 

que los señores Franco y Varón no están presentes en la reunión. 

 

6.. Conclusiones, propuestas varias y cierre del comité. 

Pide la palabra la Dra. María Victoria Agudelo, presidenta del Comité de 

Antioquia. 

 

Acto seguido el Dr, Molano le informa al Dr. Diego Matituy que antes de iniciar 

la reunión y después de la renuncia del Dr. Carlos Arturo, la Dra. María Victoria 

pidió la palabra y él le indicó que en el punto de proposiciones y que le 

correspondía darle la palabra a la colega. 

 

Interviene el Dr. Diego Matituy, saluda a la Dra. María Victoria y le expresa que 

el micrófono es todo suyo. 

 

La doctora María Victoria expresa un saludo especial a todos los colegas y a 

todos los miembros del Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 

Comenta que ella ha sido muy respetuosa de la democracia y de los órganos 

institucionales de la profesión; menciona que pasó por ese rango de distinción 

de presidenta del Consejo Técnico de la Contaduría Pública y pasó también por 

ese privilegio de ser presidenta de la Junta Central de Contadores y hace mucho 

tiempo viene trabajando por la profesión. Expresa que esos aconteceres han 

hecho que ella guarde cierto acompañamiento en una región como lo es 

Antioquia y eso le haya permitido ser presidenta del Comité de Antioquia. 

 

Dice en esta reunión del Comité Nacional y en todos los escenarios públicos que 

ella se debe al Comité; ella no toma decisiones por sí misma, ella representa un 

comité donde hay profesionales con mucha experiencia en el área contable de 

muchos años data y hay un grupo de académicos importantes. Indica que la 

sede de trabajo de su Comité es la Universidad de Medellín y que tienen unos 

componentes de unos trabajos académicos que han venido haciendo; llevan 

unos ocho (8) países invitados con conferencias internacionales por el evento  

de la contextualización internacional de la profesión contable, que ha sido 

liderado por la Universidad de Antioquia y la Universidad de Medellín; 

básicamente tres universidades los acompañan en el proceso: la Universidad de 

Antioquia, la Universidad de Medellín; que es la sede y la Universidad Autónoma 

Latinoamericana. 



 

El Comité ha realizado once sesiones, todas tienen actas y en todas se han 

tomado decisiones y se han hecho llegar al Consejo Técnico de la Contaduría 

Pública algunas inquietudes por parte del comité. Expresa que ella como 

presidenta del Comité de Antioquia y como vocera de este se permite hacer 

lectura de una decisión que tomó el Comité de Antioquia y dice así: 

 
“Medellín, enero 25 de 2021  

Señores 

Consejo Técnico de la Contaduría Pública   
C.P. Wilmar Franco 

Presidente. 

 
Cordial saludo, 

En nombre del Comité Departamental de Antioquia nos permitimos informar que 

en la reunión del pasado 20 de enero, Acta No. 011, se tomó la decisión, por 

unanimidad de los asistentes, y en razón a los acontecimientos ocurridos en el 

desarrollo de presente proceso, en continuar y fortalecer el comité de reforma 

de la profesión conformado en el Departamento de Antioquia, pero retirarnos de 

la estructura establecida por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, al no 

compartir los lineamientos propuestos, como en anteriores ocasiones se lo 

hemos manifestado; y que enunciamos a continuación: 

 

Durante finales del siglo XX y comienzos del presente, venimos observando un 

proceso que denomina Bauman (2003) “licuefacción” de la realidad, en 

paráfrasis a Marx y Engels cuando escriben el derretimiento de las estructuras 

modernas de la sociedad. Se licúan los estamentos sólidos y anquilosados de la 

sociedad, se abre la posibilidad de reformar las cosas, luego de descubrir su 

fragilidad, para, en su proceso de refundición, erigir nuevos y renovados sólidos 

a los que asir la nueva promesa de socialización. Un proceso sano interesante 

y renovador que encubre la promesa de la modernidad, es la esperanza de 

fundar la sociedad sobre la libertad, la emancipación, la racionalidad en un 

contexto sanamente democrático. 

 

La pretensión ínsita en el proceso renovador de la modernidad, hoy 

posmodernidad o modernidad líquida, sitúa su interés, entre otras cosas, en 

redimensionar el distanciamiento entre poder y política, así como librar la tensión 

entre tradición y libertad que se heredan de las conquistas modernas de la 



 

sociedad civil, lógicamente, en el sentido de la consideración del otro, del 

ciudadano, dentro de los causes del respeto, y el tratamiento entre iguales; en 

la afirmación de la autodeterminación. Es un supuesto en los procesos 

democráticos, así como de la democracia misma, la consideración y 

reconocimiento del otro, como un par, un igual, no como un convidado de piedra 

presto a rendirse con aplausos, a las formas tradicionales y premodernas de 

resolver los asuntos comunes, como la “recomendación”, el “mandado” o la 

“captura” de las instituciones públicas del bien común; prácticas consonantes a 

la renuncia de la voluntad y la libertad. 

 

En esto, la solución de la tensión va en el sentido de afirmar expresiones de la 

libertad, como la posibilidad de elegir y ser elegido, como una forma de rescatar 

la democracia en cualquier espacio de construcción colectiva, máxime cuando 

tiene que ver con asuntos centrales de la sociedad como lo es la configuración 

del Estado o la institucionalización del bien común. Los nuevos y renovados 

sólidos van también, en el sentido de subordinar los intereses económicos a los 

sociales y de supervivencia, como una expresión de la inteligencia humana. 

 

Repetimos, afirmar la democracia en cualquier espacio de construcción 

colectiva, puesto que independientemente del modelo político, la democracia, es 

un acuerdo que se supone en los ciudadanos, categoría que nos recoge, 

independientemente de nuestra condición profesional. Y que llama a practicarla, 

incluso y con mayor solidez renovada, en la dimensión privada. Elegir y ser 

elegido, se convalida, por ejemplo, luego de la luz que brindan las revelaciones 

y la comunicación que proveen productos contables como los informes en 

espacios como asambleas, consejos y demás, productos que permiten la toma 

de decisiones informadas, o bien la sanción en los procesos de rendición de 

cuentas. 

 

La lucha contra el distanciamiento entre poder y política, puede ser agenciada 

por la reivindicación de los valores democráticos y contra las formas 

“tradicionales” de ejercer el poder, como los “recomendados”, que pasan por  

encima de la naturaleza de la auto afirmación de la voluntad. Miramos con 

comprensión y aprecio, la necesidad de ser reeducados en asuntos esenciales 

como la ciudadanía. 

 

 



 

Son muchas las señales, que se vienen captando, como “luces en un mar de 

oscuridad”, que nos permiten reflexionar sobre el actual proceso de reforma a la 

profesión contable, convocado por el Consejo técnico de la Contaduría Pública 

–CTCP-, que bien vale la pena seguir metaforizando, como el inicio de esta 

declaración, pero en el caso del comportamiento observado, bastante alejado 

del sentido de la licuefacción; es una burda licuadora de la participación 

democrática. 

 

So pena de las buenas y honestas intenciones de algunos de los protagonistas 

de la actual estructura desigual y burocrática propuesta por la ”Guía para la 

creación y funcionamiento de los comités para la reglamentación de la profesión 

contable”, Consejo Técnico de la Contaduría Pública –CTCP-, que con diligencia 

hemos analizado y comunicado sus observaciones, la actual “licuadora”, como 

metafóricamente se ha dado en llamar en Antioquia, ya no busca, la construcción 

de nuevos y renovados sólidos modernos alrededor de la participación, el 

respeto y el reconocimiento del otro, sino más bien la licuación en una sopa 

densa, espesa y viscosa de tercer nivel, de los intereses honestos y 

bienintencionados de este colectivo de la profesión contable. 

Mas bien señalan una dinámica de toma de decisiones inconsultas respecto de 

la representación en el ámbito regional de Antioquia al ser fundido en un sub- 

sub-sub nivel de importancia en el proceso de reforma; también señala en su 

“licuadora”, el desaire y falta de decencia frente a la comunicación que se trata 

de entablar con el organismo central de normalización y el comité nacional, al no 

ser respondidas, así como la ausencia de interlocutores ante la crítica, que 

desnudan un proceso deslegitimado de construcción del bien común desde la 

profesión contable, el cual los actuales integrantes del comité Antioquia de forma 

unánime y contundente, se niega en legitimar. 

 

En nuestra calidad de representantes y con la plena intención abiertamente 

participativa de los Contadores Públicos de Antioquia, realizamos la siguiente 

declaración. 

 

Continuaremos construyendo desde el comité de reforma de la profesión 

contable en Antioquia, tal como asumimos el compromiso académico y político 

desde sus inicios. 

Construiremos documentos técnicos, producto del trabajo en cada uno de los 

subcomités que conforman el comité Antioquia. 



 

Promover la socialización de dichos documentos técnicos, de igual manera al 

organismo de normalización, así como en las demás instancias de organización 

y participación profesional de tradición y legitimidad académica, y finalmente; 

Abstenernos de participar en la actual estructura burocrática propuesta por el 

organismo de normalización. 

Aspiramos a la renovación y reivindicación de los procesos democráticos y de 

trato igualitario entre pares, en la organización de la profesión y su proceso de 

reforma a las prácticas de arrogancia y mercado de recomendaciones que 

caracteriza el actual proceso de gobierno de la profesión, que evidencia la 

necesidad, cada vez más clara, de su reforma. 

 

Para finalizar, reiteramos de nuevo, que continuaremos con el proceso de 

estudio que hemos iniciado y buscaremos las instancias propias para dar a 

conocer el resultado de nuestro trabajo. 

Dado en Medellín, el 20 de enero del 2020 Carlos Eduardo Castaño Ríos 

 

Gabriel Alfonso Pacheco Martínez, Héctor Darío Betancur, Joaquín Emilio 

Gómez Navarro Abel María Cano Morales, John Fredy Mazo Arcila Andrés 

Vásquez Giraldo Carlos Alberto Muñoz Restrepo Luis Fernando Martínez Sierra 

Elizabeth Valencia Giraldo Wilbergt Osorno Mesa, Quirós Juan Carlos Jean 

Pierre Sánchez Carlos Mario Restrepo, Patricia Ramírez y María Victoria 

Agudelo Vargas. 

 
Con copia al Comité para la Reglamentación de la Profesión Contable, al Comité 

Regional para la Reglamentación de la Profesión Contable, al Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo, a los gremios de la Contaduría, a las 

Asociaciones Profesionales, a Redfacon y Asfacop.” 

 

Agradece a todos los colegas por su trabajo, por escucharlos e indica que la 

decisión es una decisión unánime de Antioquia y que Antioquia seguirá haciendo 

el trabajo que muy responsablemente viene haciendo. Expresa que quiere darles 

un saludo muy especial a todos y desearles los mayores éxitos. Comenta que 

están trabajando por la profesión, por una construcción académica y profesional 

de esa solicitud que en su momento se les hizo. 

Finalmente agradeció el espacio. 

 



 

 

Una vez finalizada la intervención de la Dra. María Victoria Agudelo, la 

secretaria técnica pregunta a los asistentes: ¿alguien más tiene algún 

comentario? 

 

Pide la palabra el Dr. Alfredo Rojas; presidente del Comité de Cúcuta y expresa: 

que respeta la posición de los colegas del departamento de Antioquia y quisiera 

entender que la comunicación no es de hace un año; acaban de decir que del 

2020, debe ser un lapsus de la lectura; 20 de enero de 2021, debe ser, pero, lo 

uno o lo otro, considera que es una decisión respetable, no compartida desde 

luego, no extraña la comarca antioqueña, cuando muy pocas veces se ha podido 

en Colombia unir a los contadores públicos desde todos los litorales y fronteras 

del país. 

Continúa con su intervención comentado que los que tienen más o menos unas 

3, 4 décadas de estar trabajando en el gremio a nivel nacional, han encontrado 

siempre esas divisiones, esas partituras, que finalmente no conllevan a lograr 

los objetivos que nos trazamos los contadores de Colombia, pero desde luego 

espera como lo acaba de decir la colega María Victoria Agudelo, no vayan a 

ser palos en la rueda, sino, como goza en esa comunicación, pues que hagan 

sus aportes y desde luego a nosotros nos corresponde seguir trabajando y en el 

momento que Antioquia reflexione, tenga cabeza fría, no con tantos dardos hacia 

la comunidad contable, desde luego, serán bienvenidos porque reconocemos 

ilustres profesionales, distinguidas universidades de esa comarca del país, 

admirada desde todo punto vista. 

 

Reitera a la Dra. María Victoria Agudelo que no es extraño para muchos esa 

postura de la dirigencia Antioqueña cuando buscamos unir la profesión, lejos de 

cualquier interés, burocracia o de perseguir intereses individuales, sino desde su 

punto de vista y como interpreta a la gran mayoría de los colegas que hoy están 

reunidos de todos los departamentos del país, lo estamos haciendo de una 

manera desprevenida, transparente, como mucha objetividad y esperamos 

llegar a puerto en el mes de junio o julio de este año para buscar definitivamente 

el gran cambio que requiere la profesión. 

 

Finaliza su intervención considerando que es muy lamentable, deplorable la 

postura de Antioquia y tomando la vocería de los compañeros expresa que las 

puertas de estos Comités quedarán abiertas para cuando lo desee el 



 

departamento de Antioquia y sus colegas contadores y contadoras para que 

compartan con nosotros estos grandes y profundos debates de los cambios que  

estamos buscando en la profesión contable. 

 

Acto seguido, hace uso de la palabra la secretaria técnica y da lectura a lo escrito 

en el chat de la reunión por parte del Dr. Jonathan Reyes: “creo que hay unas 

muy serias denuncias, sería bueno citar en que espacio se les negó el derecho 

a elegir y ser elegidos y a qué se refiere la frase: proceso de reforma a las 

prácticas de arrogancia y mercadeo de recomendaciones que caracteriza el 

actual proceso de gobierno de la profesión”. 

 

Una vez leído el chat se le concede la palabra a la Dra. María Victoria Agudelo. 

 

La Dra. María Victoria dice que está tomándole fotos al chat porque como había 

dicho ella representa un grupo importante no solamente de académicos, sino, 

un grupo de profesionales de mucha trayectoria. Expresa: “yo llevaré esto al 

Comité, insisto el Comité se aleja de la estructura del Consejo Técnico y va a 

seguir trabajando, en su momento hará llegar la información del trabajo que 

viene realizando y con todo el respeto de todos los colegas no es un tema pues 

de cuestionamiento si estamos o no estamos, ni es aquí para aportarles pruebas 

a ninguno de los colegas con todo el respeto que me merezco; nosotros hemos 

hecho un proceso muy responsable y hemos enviado varios comunicados al 

Consejo Técnico, que no es el momento pues de venir a decir si se le dió 

respuesta o no se le dió respuesta y esos comunicados hacen relación al tema 

de lo que en su momento se llamó el Reglamento para la modificación o para la 

construcción de la reforma de la Ley 43 del 90. 

 

Ósea, hay soportes y hay comunicados que se enviaron, entonces no estamos 

pues en condiciones de dar las explicaciones; el Consejo Técnico debe tener los 

comunicados, y como les comento es una decisión de muchos profesionales; yo 

aquí no estoy hablando de forma particular y es una decisión donde hay muchos 

académicos y donde hubo realmente una reunión larga y digamos de muchos 

cuestionamientos frente al proceso y el tema de la estructura para hacer llegar 

como todo ese tema de trabajo que se viene realizando. Insisto les agradezco 

mucho que hayan escuchado y que sepan que Antioquia ha hecho ese propósito, 

va a entregar la documentación y pues, es darle el curso; igualmente el Consejo 

Técnico a su trabajo responsable que viene haciendo y Antioquia por su parte 



 

pues ya sentó esta postura, así que insisto, yo soy la vocera de un Comité y yo 

no tomo decisiones.” 

 

Pide la palabra el Dr. Gherson Grajales y expresa: cordial saludo a la Dra. María 

Victoria y expresa: “pongo en consideración lo siguiente para que sea apruebe 

en el Comité Nacional: considero que lo que menciona o ha logrado comunicar 

la Dra. María Victoria en este espacio de trabajo y en la forma de lo que se dice 

y cómo se dice, pues no me parece justo, ni me parece sano esta situación que 

se está presentando porque estaría descalificando y demeritando, ilegitimando 

el trabajo que se viene haciendo en este comité, por eso la propuesta sería en 

que el presidente de éste Comité Nacional haga las aclaraciones del caso con 

el Comité Antioquia, intentando persuadir que pueda otra vez retomar el trabajo 

que se ha hecho y pueda llegar a los consensos que se requieren hacer en estos 

espacios porque no es sano para la profesión que nuevamente se presenten 

documentos ante el Ministerio donde se presentan este tipo de situaciones. 

 

De pronto se han herido susceptibilidades, de pronto se han pisoteado egos de 

algunos colegas que sabemos que de la Región de Antioquia que sufren de esos 

problemas y necesitamos es que logremos el consenso y la unión de la 

profesión, aprovechando esta oportunidad histórica que se nos está dando para 

participar en la construcción de este proyecto de reforma a la profesión, 

entonces, propongo al Comité Nacional que la presidencia lidere este proceso 

en sentido de intentar aclarar y precisar qué fue lo que ocurrió y si se puede 

subsanar, si se puede corregir y logramos que el Comité de Antioquia 

nuevamente se vincule, pues que así sea”. 

 

Interviene la secretaria técnica y expresa: sabias palabras Dr. Gherson, acto 

seguido le concede la palabra al Dr. Diego Matituy. 

 

El Dr. Diego Matituy, agradece a la Dra. María Victoria por la intervención, a 

todos los presentes, al Dr. Gherson por dar claridad, al Dr. Alfredo, a Jonathan  

también por dar claridad sobre diferentes aspectos de lo que han venido 

realizando desde los diferentes grupos de trabajo. Comenta que tomará nota 

puntual de lo que acaba de decir el Dr. Gherson, apenas está llegando a la 

presidencia y que se va a empalmar muy bien de lo que ha sucedido y que va a 

tratar como el Dr. Gherson los sugiere de hacer un acercamiento con la Dra. 

María Victoria y con las personas de la Región de Antioquia para mirar cómo 



 

se pueden trabajar y subsanar diferentes situaciones que se pudieron haber 

presentado. 

 

Reiteró que la posición que tiene asumiendo este liderazgo es que esta es una 

presidencia de puertas abiertas, esto es un tema democrático, aquí nada está 

impuesto, todos vamos a trabajar de manera conjunta para lograr lo que 

realmente queremos. Así que, con toda la transparencia, la responsabilidad y la 

honradez que este trabajo amerita, créanme que vamos a tratar de desarrollarlo 

de la mejor manera. Agradece a todos los asistentes por haber confiado en él. 

Finalmente expresa: créanme que vamos a trabajar y vamos a ponerle todo el 

empeño para que todo esto salga a flote, gracias a todos y nos encontraremos 

en la próxima cita que tengamos. 

 

Hace uso de la palabra la Dra. María Victoria y comenta que no se quiere retirar 

entonces, para de una vez invitarlo a la próxima sesión del Comité de Antioquia 

que será de este miércoles en ocho días. Expresa que ellos son muy juiciosos 

en estas reuniones y sería muy bueno que él escuchara de primera mano 

realmente el sentir del Comité de Antioquia y pueda ojalá vincular esos procesos 

para entender un poco qué ha sucedido y cómo se puede redimensionar. Solicita 

que a través de la secretaria le hagan llegar su correo electrónico para invitarlo 

a la próxima sesión del Comité de Antioquia que es de este miércoles en ocho; 

ellos se reúnen todos los miércoles. 

 

El Dr. Diego Matituy responde: perfecto Dra. María Victoria, me regala la 

información, yo trato de cuadrar toda mi agenda y créame que haré todo lo 

posible por estar ahí presente. 

 

La Dra. María Victoria agradece al Dr. Diego. 

 

El Dr. Matituy agradece por la invitación al grupo y comenta a la secretaria 

técnica que ya pueden cerrar la reunión para cumplir con el tiempo y respetar el 

tiempo de los presentes también 

 

La señora Yoselin Aguilar le informa a la Dra. María Victoria que le acaba de 

compartir a su WhatsApp el número telefónico del Dr. Diego Matituy. 

 

La Dra. María Victoria agradece a la señora Yoselin Aguilar. 



 

El Dr. Molano indica que el Dr. Leonardo Varón desea intervenir. 

 

La secretaria Técnica solicita al Dr. Varón que le regale unos segundos para 

leer dos comentarios que ella considera importante. Procede entonces a leer lo 

escrito en el chat por el señor William Estrada: “mi propuesta es que se busque 

consenso y logremos estar unidos como profesionales contables, y si no se logra 

pues recibir las propuestas de ellos y estudiarlas porque así podemos 

retroalimentar retroalimentarnos y fortalecer nuestra propuesta, pero como 

unidad.” 

Continúa con la lectura de lo manifestado en el chat por parte de la Dra. Tatiana 

Margarita Mercado Covo del departamento de Sucre; Región Caribe: “sería 

bueno que el Comité de Antioquia se vincule y no se retire, la paz sea para todos, 

buena comunicación, diálogo: Estoy de acuerdo con mantener la unidad con 

todos los departamentos.” 

 

La Dra. María Victoria expresa que ella acaba de tomarle fotos a lo que se acaba 

de leer. Comenta que ella es un medio de comunicación y todo eso lo va a hacer 

llegar al comité y harán que el Dr. Diego esté presente. 

 

Prosigue la secretaria técnica con la lectura del chat, en esta oportunidad el Dr. 

William Estrada escribe: “A la doctora María Victoria un saludo desde Arauca, 

y en mi caso estoy interesado en conocer sus planteamientos me gusta 

enriquecerme con los puntos de vista de los demás colegas”. 

 

La secretaria técnica nacional le comenta a la Dra. María Victoria, que siente 

que ha nacido un cariño y una amistad hacia cada uno de los colegas y eso que 

solamente los ha contactado por teléfono, por WhatsApp y por email; expresa 

que ya no solo conoce colegas a nivel Región Caribe, sino que también tiene 

conocidos a nivel Nacional y eso es satisfactorio para nosotros como 

profesionales, engrandecer nuestro grupo, engrandecer nuestro círculo de 

amigos y que más nuestro grupo de colegas.  

Finaliza su intervención expresando que espera que en las próximas reuniones 

del Comité Nacional estén presentes todos los colegas de la Región de 

Antioquia. 

 

 

 



 

Participa el Dr. Álvaro Eugenio Vásquez Cruz y expresa que hay que trabajar 

por la unión Dra. María Victoria, ojalá el diálogo con el presidente Diego de un 

buen resultado y esperamos que esos aportes tan valiosos que tienen los 

colegas de Antioquia los podamos compartir todos a nivel nacional. 

 

Interviene la Dra. Luz Dary Waldo comentando que se une a las palabras del 

Dr. Álvaro y expresa: “esperamos tenerlos a ustedes, compañeros de Antioquia, 

allí presentes en esta reforma para la Contaduría Pública”. 

 

La señora Yoselin Aguilar expresa que siguen llegando más comentarios de 

apoyo para que se quede el Comité de Antioquia dentro del Comité Nacional. 

 

El Dr. Molano solicita a la secretaria técnica que siga leyendo los mensajes. 

 

La secretaria técnica nacional continúa con la lectura de los mensajes escritos 

en el chat de la reunión: 

 

El Dr. Héctor Jaime Correa escribe en el chat lo siguiente: “esperamos la unidad 

de la profesión promedio sobre demás intereses: Adelante con estos proyectos”. 

 

El Dr. Lucimio Jiménez de Sucre, anotó: “que la división que impera en todas 

las áreas de la vida del país, no se presente en nuestra profesión”. 

 

La señora Yoselin Aguilar expresa que tenemos que unirnos, que sigamos 

unidos. 

 

Una vez leídos los chats de apoyo al Comité de Antioquia, se le concede la 

palabra al Dr. Leonardo Varón. 

 

El consejero Leonardo Varón García expresa que quiere instar a que 

apoyemos; nosotros somos un país dividido que no sabemos trabajar en equipo 

y tenemos que aprender a trabajar en equipo, aprender a respetar la opinión de 

otras personas. Cree que independientemente de lo que se puede pensar, 

considera que la idea no es que haya ganadores ni perdedores, lo que tiene que 

haber es un grupo para que sigan trabajando, pensemos en una mejor profesión, 

en un mejor desempeño profesional. Insta a que trabajemos y sigamos adelante 

y no caigamos en lo que pasa día a día en el país. 



 

Trabajemos juntos, trabajemos de la mano y hagamos lo posible por mejorar la 

profesión; una profesión en la cual algunos van de salida, otros van en la mitad, 

pero es una profesión que tiene que salir adelante. Sigan trabajando fuerte y 

rodeemos la profesión, ni siquiera el Consejo Técnico; tenemos que rodear la 

profesión y salvar la profesión, eso es lo que nos debe unir a nosotros, unirnos 

al servicio de la profesión. Finalmente agradece y expresa que para él es un 

placer que estemos trabajando con ellos, nos saluda y anima a seguir 

trabajando. 

 

La señora Yoselin Aguilar agradeció la intervención del Dr. Leonardo Varón y 

expresó que considera que se ha cumplido con el orden del día. 

Le comenta a la Dra. María Victoria que está más que claro que todos los 

comités departamentales a nivel nacional desean la participación del Comité de 

Antioquia en este Comité. No siendo más quedan atentos a la próxima reunión 

y expresa que le gustaría que la invitaran a esa reunión que tendrá 

próximamente el Comité de Antioquia junto con el Dr. Diego Matituy. 

 

La Dra. María Victoria le dice a la señora Yoselin Aguilar que también es 

bienvenida a esa reunión. 

La señora Yoselin Aguilar, agradece a la Dra. María Victoria. 

 

Participa la Dra. María Victoria y le expresa al Dr. Molano que le alegra 

saludarlo y que él sabe que han sido compañeros de combate. 

 

El Dr. Carlos Molano comenta que debe decirlo y manifestarlo públicamente: “el 

cariño, la admiración y el respeto que he tenido por ti en los cuatro años que 

compartimos en el tribunal disciplinario; sé de tus principios, de tus valores, de 

tu formación, se de tu preparación y sobre todo hay algo que más me emociona 

y se lo dije aquí en ésta terraza de mi casa, un día que estábamos en Santa 

Marta, la rectitud y el ejemplo de los valores que tú puedes presentar como 

directora de un programa de Contaduría, tuve la oportunidad de postularla a la 

presidencia del Tribunal Disciplinario, de acompañarla en toda la gestión, 

entonces pues, la discusión y el debate está dado y usted sabe que yo soy un 

hombre de discusión y debate diario, constante y permanente, estamos para 

confrontar ideas. 

 

 



 

Yo problemas personales no tengo contigo ni con nadie, vuelvo y lo manifiesto; 

tú sabes María Victoria, el cariño en lo personal que yo profeso por ti y por las 

personas que estuvieron conmigo en el Tribunal Disciplinario, cuatro años que 

no fueron fáciles, cuatro años en que nos tocó trabajar y recorrer el país, 

hablando, planteando y tratando de orientar esta profesión. Yo quiero apartarme 

del debate y dejar que Diego, que ustedes como les corresponde con Yoselin y 

con todos los presidentes, puedan llegar a feliz término 

 

Hay una persona que me hizo reír, lo voy a contar por qué estaba distraído, me 

escribió alguien y me dijo: Molano, uno no se baja del caballo en la mitad del río 

porque se meja, entonces yo iba a contestar, esa fue una de las cosas más 

curiosas que yo haya oído, pero tú sabes que es cierto y tenemos una amistad 

tú y yo en lo personal y está por encima de los temas ideológicos, o de los temas 

gremiales y yo sé que esto todo se puede solucionar y llegue a feliz término 

como lo han planteado todas y todos los colegas, oí a Álvaro, escuché a todos 

en el tema. Yo no quería intervenir, sino que te agradezco de verdad la gentileza 

y tú sabes que el respeto y el cariño es recíproco. 

 

Una vez finalizada la intervención del consejero Molano, la señora Yoselin 

Aguilar procede a leer el mensaje escrito por Sara Victoria Granados Mejía en 

el chat de la reunión: “Es menester que la profesión esté unida y Antioquia es 

pilar para el desarrollo de este propósito”. 

Así mismo, el docente Arturo Rodríguez escribió: “colegas, la unión construye, 

edifica”. 

Por su parte, Luz Stella González anotó: “Desde Risaralda, invitamos por la 

Unidad, no es sano que ningún comité se retire en el camino”. 

María Victoria Martínez expresó: “colegas nos convoca un mismo fin; el 

posicionamiento y dignificación de la profesión”. 

Mónica Cachaya: Bendiciones, hasta luego. 

 

El doctor Alcides Villamizar Ochoa, comentó: “Dra. María Victoria un cordial 

saludo desde el Comité Caquetá. Sería muy lamentable para este proceso el 

retito del Comité de Antioquia. Tenemos que escuchar otras posturas. Si se hace 

necesario realizar cambios metodológicos, habrá que hacerlos en pro de la 

unidad nacional del gremio”. 

 

 



 

La señora Yoselin Aguilar, manifiesta estar totalmente de acuerdo con todos 

los comentarios de los colegas; tenemos un mismo horizonte, un mismo objetivo 

y la idea es que lleguemos juntos. 

 

Interviene el Dr. Diego Matituy y expresa: Dra. María Victoria, si usted se da 

cuenta, las expresiones de cariño, de afecto y las manifestaciones de que no se 

retiren, es un llamado común y que sería bueno que usted también se los haga 

saber a las personas que hacen parte de su grupo. Dígales que acá los estamos 

esperando para trabajar unidos y para poder lograr los fines comunes. 

 

La Dra. María Victoria Agudelo comenta que ahora mismo comparte en el 

WhatsApp del Comité de Antioquia toda esta información porque ellos 

obviamente están atentos a esta reunión, entonces, se los va a compartir. 

Finalmente expresa: Dios los bendiga a todos, muchos éxitos a todos nosotros 

y que nos vaya muy bien en esta actualización de la Ley 43 de 1990, que no 

perdamos ese norte de la unidad de los contadores públicos no solo de este 

país, sino, a nivel mundial. Bendiciones para todos y muchas gracias por este 

espacio. 

 

Participa el consejero Jesús María Peña, agradece a la Dra. María Victoria y le 

expresa su cariño desde que estuvieron en el Consejo Técnico de la Contaduría, 

le reconoce sus cualidades personales, profesionales que siempre los honra con 

su presencia y aportes cuando tiene la oportunidad de intervenir. Espera no se 

ausente precisamente de esas grandes manifestaciones de un proceso hacia el 

mañana mucho mejor. Termina su intervención dando gracias y sus respetos a 

todos los presentes. 

 

Finalmente, la señora Yoselin Aguilar agradeció a todos los asistentes y no 

siendo más que a las 7:07 pm dio por terminada la tercera reunión del Comité 

Nacional. 

 

 

 

 

 

 

 



 

En señal de aprobación la presente acta es firmada por el presidente y la 

secretaria técnica del Comité Nacional para la Reglamentación de la Profesión 

Contable. 

 
 

 

 

 
Lista de asistentes a la reunión: 
 
Carlos Molano Rodríguez                                       Wilmar Franco Franco 

Consejero del CTCP                                                  Consejero del CTCP 

 
Jesús María Peña Bermúdez                                   Leonardo Varón García 

Consejero del CTCP                                                   Consejero del CTCP                                
 

Ana Garzón Laverde                                                 María Martínez Riascos 

Presidenta Comité Femenino                                     Secretaria tec. Comité Femenino 

 
Luis Eduardo Niño Losada 

Presidente Comité del Amazonas 

 
 

María Victoria Agudelo Vargas                              Carlos A. Muñoz Restrepo 

Presidenta Comité de Antioquia                                Secretario téc. Comité Antioquia 

 

 
Fredy Yobany Uribe López                                      William Javier Estrada Navea 

Presidente Comité de Arauca                                    Secretario téc. Comité de Arauca 

 
 
                                                                                           Lady Stefania Gacha Guzmán 

         Secretaria suplente Bogotá 

                  



 

       Arturo Rodríguez Gutiérrez                                     Edinson Acosta Hernández 

        Presidente Comité Bolívar                                         Secretario téc. Bolívar  
 
Claudia Viasus Higuera                                           Melba Fonseca 

         Presidente Comité Boyacá                                       Secretaria téc. Comité de Boyacá 

 
Héctor Jaime Correa Pinzón                                    Carolina Orozco Santafé 
Presidente Comité de Caldas                                     Secretaria téc. Comité Caldas 

 
Alcides Villamizar Ochoa 

Presidente Comité de Caquetá 
 

Omar Cadena Hernández      Marta Peña Quimbayo 

Presidente Comité de Casanare      Secretaria téc Comité Casanare 

 
José Gregorio Arias Noriega 

Presidente Comité del Cesar 

 
 
Luz Dary Waldo Bonilla Annie Hinestroza Palacios 

Presidenta Comité del Chocó Secretaria téc. Comité Chocó 

 
Diego Matituy Torres Mayerly Dorado Jiménez 

Presidente Comité de Cundinamarca Secretaria téc. Cundinamarca 

 
 

       Carmen Mendoza Dasilva 
        Secretaria téc. Comité Guainía 
 
Adolfo Mario Lozano Rodríguez Xinyi Fernanda Gómez Ávila 

Presidente Comité de La Guajira Secretaria téc. Comité Guajira 

 
Carlos Andrés Ovalle Yepes 

Presidente Comité de Guaviare 

 
Fernando Antury Núñez Mónica Marcela Cachaya 

Miembro Comité del Huila Secretaria tec. Comité Huila 



 

Araceli López Villa 

Secretaria téc. Comité 
Magdalena 

 

 

Whiter Smith Parrado Rincón 

Presidente Comité del Meta 

 
Miguel Ángel Acero Arias Sandra Burgos Chaves 

Presidente Comité de Nariño Secretaria téc. Comité de 
Nariño 

 
Alfredo Rojas Peñuela Erika Yurley Mora Vera 

Presidente Comité del Norte de Santander Secretaria técnica Norte de Std 

 
Hugo Norbey Males Cabrera 

Presidente Comité de Putumayo 

 
Jonathan Reyes Gómez                                            Rubén Antonio Vélez Ramírez 

Presidente Comité de Quindío                                     Secretario téc. Comité Quindío  

 
Luz Stella González 

Presidenta Comité de Risaralda 

 
Nancy Meza Quintero Diana Mendoza 

ST San Andrés y Providencia Secretaria téc. suplente S. 
Andrés 

 
Jaime Cardozo Correa 

Miembro Comité de Santander 
 

 
Lucimio Jiménez Paternina Tatiana Mercado Covo 

Presidente Comité de Sucre Secretaria téc. Comité Sucre 

 
Álvaro Eugenio Vásquez Cruz Martha Liliana Rubio Romero 

Presidente Comité del Tolima Secretaria téc. Comité del 
Tolima 

 
Gherson Grajales Londoño Liliana Delgado Mena 

Presidente Comité del Valle del Cauca Secretaria téc. Comité Valle C. 



 

Invitados especiales: 

 

 
María Janeth Castillo Rojas 

Miembro Comité Femenino 
 

Jorge Andrés Patiño Jiménez 

Contratista - Coordinador Comunicaciones CTCP 

 
Paola Andrea Sanabria González 

Contratista CTCP 

 
Sara Victoria 

Granados Mejía 

Jennifer Horopa 

Amaya Julbia 

Inés Herrera 

Otalbora 

Jesús Elias Blnquicett Torralvo 

 
 

Se conectaron dos personas con correos empresariales denominados: 

Contabilidad Hacienda y Revisor Fiscal Ese Municipal. 



 

ANEXOS 
 

1. Anexo #1. Pantallazos de los mensajes por el chat de la 

videollamada de la reunión. Treinta y dos (32) pantallazos. 

Pantallazo #1, hora: 4:57 pm. Saludos de los colegas. 
 

 

Pantallazo #2, hora: 5:14 pm. Falla en el audio de la secretaria técnica nacional 



Pantallazo #10 

 

Pantallazo # 3, hora: 5:26 pm. Postulación del Dr. Gherson Grajales, presidente 
del Comité del Valle del Cauca a la presidencia del Comité Nacional. 

 
 

Pantallazo # 4, hora: 5:31 pm. Postulación del Dr. Jonathan Reyes, presidente 
del Comité del Quindío a la presidencia del Comité Nacional. 

 

 
 



Pantallazo #10 

 

Pantallazo # 5, hora: 5:51 pm. Problemas de audio de los Drs. Aracelis López y 
Hugo Males. 

 

 
Pantallazo #6 al #10, hora: 5:50 pm – 5: 56 pm. Felicitaciones al Dr. Diego por 
su elección como presidente del Comité Nacional. 

 



Pantallazo #10 

 

Pantallazo #7 
 

 

Pantallazo #8 
 

 
 

 



Pantallazo #10 

 

     Pantallazo #9 

 
 

           Pantallazo #10 

 
 

 

 



Pantallazo #10 

 

Pantallazo #11, hora: 6:25 pm. Comentarios varios y pérdida del 

audio de la secretaria técnica nacional. 
 



Pantallazos del #12 al #13, hora:6:28 pm. Mensajes de felicitaciones a la señora 

 

 

Yoselin Aguilar Buelvas por su trabajo en el Comité Nacional. 
 

Pantallazo #13 
 



Pantallazo #14 al #18 hora: 6.43 pm a 6:50 pm. Comentarios relacionados a la 

 

 

 

Pantallazo #15 
 



Pantallazo #16 

 

 
 

 
 

Pantallazo #17 
 



Pantallazo #18 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pantallazo #18 

 

 Pantallazos # 19 al #27, hora: 6:52 pm a 7:02 pm. Mensajes de Unión para que el 
Comité de Antioquia no se desvincule del Comité 
Nacional. 

 



Pantallazo #20 

 

 

 
 

Pantallazo #21 
 



Pantallazo #22 

 

 

 
 

Pantallazo #23 
 



Pantallazo #24 

 

 

 
 

Pantallazo #25 
 



Pantallazo #26 

 

 

 
 

Pantallazo #27 
 



 

Pantallazo #28 al # 32, hora 7:07 pm. Fin de la reunión #3 del 

Comité Nacional para la Reglamentación de la Profesión Contable. 

 
 

Pantallazo #29 
 



Pantallazo #30 

 

 

 
 

Pantallazo #31 
 



Pantallazo #32 

 

 

 
 
 
 

2. Anexo #2: Carta del Comité departamental de Antioquia, 

cuatro (4) folios. 


